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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

EXPEDIENTE: 19-001-41-89-002-2021-00323-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA FERNÁNDEZ PINZÓN -

patriciafernandez11@hotmail.com 

DEMANDADAS: DORA CECILIA SÁENZ CC. 38.996.829 Y TERESA SÁENZ CC. 

25.452.690 

 
Mediante escrito anterior el demandante a nombre propio solicita la terminación 
del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, el 

despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicado 2021-00323-00 por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante autos 
0830 de marzo 14 2021, 2317 de noviembre 05 de 2021 y 0645 de marzo 18 

de 2022. En consecuencia, se DISPONE:   
 

a) OFÍCIESE A   LA   OFICINA   DE   REGISTRO   DE   INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE  POPAYÁN, a fin de levantar las medidas de EMBARGO Y 
SECUESTRO  PREVENTIVO  de los bienes inmuebles de propiedad de la 

señora DORA CECILIA SÁENZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38.996.829, inmuebles registrados bajo los solios de Matrícula 

Inmobiliaria números 120-225592 y No. 120-242150 de la Oficina de 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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Registro de Instrumentos Públicos de Popayán; así como el bien inmueble 

registrado bajo el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 120-182052 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de propiedad 

de la señora TERESA SÁENZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  
25.452.690, medidas que le fueran comunicadas por este juzgado mediante 

oficios Nro. 0996 de mayo 17 de 2021, oficio 2825 de noviembre 05 de 2021 y 

oficio 0863 de marzo 22 de 2022.- 
 
Sin embargo, de existir remanentes, deberán ponerse a disposición de la 

autoridad judicial que los solicitó.  
 
 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante la devolución del título valor base 
de la presente ejecución en favor de la parte demandada.     
 

CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 
radicación se ARCHIVE el proceso.     

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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